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DISPOSICION FINAL

2. Igualmente, el Director general de Servicios e Informática ejercerá
las competencias que la legislación vigente atribuye a los Subsecretarios
en relación con:

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el ~BoletínOficial del Estado~.

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Daniel Trueha Herranz.

e) La declaración de las situaciones de servicios especi"ales y de ser
vicios en Comunidades autónomas.

t) Las comisiones de servicios, siempre que los puestos de trabajo
a proveer por este procedimiento no sean de nivel de Subdirector general,
Director provincial o Comisionado y aquellos otros de complemento de
destino de nivel 30.

g) La autorización de la asistencia del personal 'del Departamento
y sus Organismos autónomos a cursos de formación y perfeccionamiento,
en territorio nacional o en el extranjero excepto laS expresamente dele
gadas en otra autoridad por la presente Resolución.

Tercero.-Se delegan en los titulares de los órganos superiores y centros
directivos del Departamento las competencias en materia de indemniza
ciones por razón del servicio que la legislación vigente atribuye a los Sub
secretarios de los Departamentos, respecto a las comisiones de servicio
con derecho a indemnización que se produzcan como consecuencia del
funcionamiento de las unidades que de ellos dependan, con excepción
de las previstas en el apartado primero atribuidas expresamente a la Secre
taría General Técnica.

Cuarto.-Se delegan en el Subdirector general de Personal, de la Direc
ción General- de --Servicios e Informática, las siguientes competencias:

1. Respecto a los funcionarios con destino en los servicios centrales
del Departamento, en el Instituto Nacional del Consumo y en la Escuela
Nacional de Sanidad:

a) Conceder la excedencia voluntaria en sus distintas modalidades.
b) Reconocer la excedencia para el cuidado de los hijos.
c) Reconocer la adquisición y cambios de grados personales.
d) Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de exce

dencia para el cuidado de hijos a los funcionarios que tengan derecho
a reserva del puesto de trabajo.

2. Respecto a los funcionarios destinados en los servicios centrales
del Departamento, además de las indicadas en el punto anterior:

a) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo
a que sean destinados.

b) El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
c) La concesión de los permisos y licencias motivados por realización

de funciones ~dicales, atención a hijos menores de nueve meses, enfer
medad, matrimonio, embarazo, parto y adopción, por estudios_y asuntos
propios, y la concesión de disminuciones de jornada por motivos de guarda
legal.

d) La declaración de lasjubilaciones forzosas, y por incapacidad física.

3. Respecto a los funcionarios con destino en los servicios periféricos
del Departamento:

a) El reconocimiento de la adquisición y cambios de grados per
sonales.

b) La concesión del reingreso al servicio activo desde la situación
de excedencia para el cuidado de los hijos a los funcionarios que tengan
derecho a reserva del puesto de trabajo.

c) El reconocimiento de servicios previos.

4. Respecto al personal laboral del Departamento y del Instituto Nacio
nal del Consumo:

3. En relación con las indemnizaciones por razón del servicio ejercerá
las competencias que atribuye la legislación vigente a los Subsecretarios
de los Departamentos, cuando se trate de comisiones de servicio Con dere
cho a indemnizaciones a realizar por los Directores Comisionados, pro
vinciales o responsables de las unidades periféricas der Departamento,
excepto las que se produzcan como consecuencia de traslado de residencia
y, asimismo, excepto las indemnizaciones por razón de servicios en el
extraI\iero expresamente atribuidas a la Secretaría General -Técnica en
el apartado primero, de esta Resolución.

4. En relación con el personal laboral del Departamento y sus orga
nismos autónomos ejercerá la competencia sobre la convocatoria y reso
lución de pruebas selectivas para la contrataeiónde personal laboral fIjo
de nuevo ingreso.

5. En relación con el personal laboral del Departamento y del Instituto
Nacional del Consumo, ejercerá la competencia sobre la convocatoria y
resolución de plazas mediante contratación laboral temporal.

a) La resolución de las reclamaciones previas a la víajudiciallaboral.
b) La formalización de los contratos de trabajo al personal laboral

fijo de nuevo ingreso, al personal laboral temporal y la expedición de
las correspondientes hojas de servicio.

RESOLUCION de 21 de enero de 1993. de la Subsecretarúl,
sobre delegación de atribuciones.
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Catorce.-Se anula la concesión del título de Productor Multiplicador
de Semilla de Cereales, de Leguminosas de Grano y Leguminosas de Verdeo
a la Entidad Felipe Frías Rico, de Torrijas (Toledo).

Quince.-Se anula la 'concesión del título de Productor Multiplicador
de Semilla de Leguminosas de Grano a la Entidad José María Martínez
Pi, de Albacete.

Diedséis.-8e anula la concesión del título de Productor Multiplicador
de Semilla de Leguminosas de Grano y de Verdeo a la Entidad «Piensos
Robledo, Sociedad Anónima., de Calera y Chozas (Toledo).

Diecisiete.-Se anula la concesión del título de Productor Multiplicador
de Semilla de Cereales y de Leguminosas de Grano a la Entidad «Agro
monegros, Sociedad Anónima-, de Leciñena (Zaragoza).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, esta Subsecretaría de Sanidad
y Consumo, previa la aprobación del Ministro, ha acordado la delegación
de atribuciones en los Directores generales y otras autoridades del Depar
tamento que a continuación se señalan.

Primero.-8e delegan en la Secretaría General Técnica:

1. La autorización de Comisiones de Servicio con derecho a indem
nización del personal del Departamento, aSí como del de sus Organismos
autónomos y del INSALUD, cuando se haga con cargo,af'presupuesto del
Departamento, y lo sean por razón de participación en foros internacionales
y cooperación internacional.

2. Por motivos de coordinación general del Ministerio, la autorización
de la asistencia del personal del Departamento, sus Organismos autónomos
y Servicios Centrales del INSALUD a reuniones, simpósiums o encuentros
de naturaleza similar a celebrar en el extrar\iero, así como la participación
de expertos extral\ieros en reuniones o. congresos celebrados en España,
que generen gastos con cargo al presupuesto de dichos Entes.

3. Las relaciones con los órganos jurisdiccionales.

Segundo.-8e delegan en ell?irector general de Set:vicios e Informática:

a) La redistribución de efectivos.
b) El desempeño provisional de puestos de trabajo.
c) El reingreso al servicio activo de los funcionarios procedentes de

la situación de servicios especiales con derecho a reserva de plaza y destino
en el Departamento o sus organismos autónomos.

d) La concesión de autorizaciones para diferir el cese y las prórrogas
de los plazos de toma de posesión.

1. En relación con los funcionarios de cuerpos y escalas adscritos
al Departamento:

a) La convocatoria para la provisión de puestos de trabajo con per
sonal funcionario interino así como proceder a su selección, nombramiento
y expedición de las hojas de servicios, previo cumplimiento de las con
diciones previstas en la normativa vigente.

b) La concesión del reingreso al servicio activo con carácter provi
sional, con ocasión de vacante dotada y siempre que reúna los requisitos
para el desempeño del puesto.

c) La declaración de las jubilaciones voluntarias.
d) Todos los actos de gestión y administración de este personal no

delegados expresamente en otros órganos por la presente Resolución y
que sean competencia de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo.
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e) La autorización de realización de horas extraordinarias a petición
y con infonne del correspondiente centro directivo.

d) En general, todas las competencias atribuidas por la legislación
vigente y el Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio
e Instituto Nacional del Consumo, a la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
en relación con este personal con excepción del régimen disciplinario y
las delegadas en otra autoridad u órgano administrativo por la p~sente

Resolución.

5. La tramitación de nóminas y concesión de anticipos y ayudas socia
les, respecto de todo el personal de los servicios centrales y peméricos
del Departamento.

Quinto.-8e delegan en el Director general del InstitUto Nacional de
la Salud las competencias relativas a las Comisiones de Servicio, cuando
se trate de funcionarios del INSALUD, para los puestos de nivel de Sub
director general, Director provincial, Director territorial y aquellos otros
de complemento de destino de nivel 30.

Sexto.-8e delegan en el Subdirector general de Personal del Instituto
Nacional de la Salud, las siguientes competencias:

1. En relación con los funcionarios de cuerpos y escalas adscritos
al Departamento, la concesión del reingreso al servicio activo, con cará~ter

provisional, con ocasión de vacante dotada y siempre que se reúnan los
requisitos para el desempeño del puesto, cuando éste pertenezca al In&
tituto Nacional de la Salud.

2. Igualmente, ejercerá las competencias que la legislación vigente
atribuye a los Subsecretarios en relación con:

a) Las comisiones de servicio, cuando se trate de funcionarios del
Instituto Nacional de la Salud, siempre que los puestos de trablijo' a proveer
por este procedimiento no sean de nivel de Subdirector general, Director
provincial y aquellos otros de complemento de destino de nivel 30.

b) El reingreso al servicio activo de los funcionarios procedentes de
la situación de servicios especiales con derecho-a reserva de plaza y destino
en el Instituto Nacional de la Salud.

e) La concesión de autorización para diferir el cese y las prórrogas
de los plazos de toma de posesión.

d) El reconocimiento de trienios.
e) La declaración de las jubilaciones voluntarias.

3. En relación con el personal laboral de los Servicios Centrales y
Periféricos del Instituto Nacional de la SalUd:

a) La convocatoria y resolución de pruebas selectivas para contra·
tación de pei-sonallaboral fijo de nuevo ingreso.

b) La aprobación de los planes de contratación de personal laboral
temporal.

c) La formalización de los contratos de trabajo del personal aludido
en los párrafos anteriores (letras a y b), así como la expedición de las
correspondientes hojas de servicio.

d) La autorización de realización de horas extraordinarias a petición
y con informe del correspondiente Centro directivo.

e) La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial.
f) En general, todos los actos de gestión y administración de este

personal no delegados expresamente en otros órganos por la presente
Resolución y que sean de la competencia de la Subsecretaría del Depar·
t.arnento.

4. Respecto a los funcionarios con destino en los servicios centrales
del Instituto Nacional de la Salud las delegadas al Subdirector general
de Personal del Ministerio por los puntos 1.0 y 2.0 del apartado cuarto
de la presente Resolución.

Asimismo, la declaración de las situaciones de servicios especiales y
de servicio en Comunidades autónomas.

Así como todos los actos de gestión y administración de este personal
no delegados expresamente en otros órganos por la presente Resolución
y que sean de la competencia de la Subsecretaría del Departamento.

5. Respecto a los funcionarios con destino en los servicios periféricos
del Instituto Nacional de la Salud, las delegadas en el Subdirector general
de Personal del Ministerio en el punto 3.0 del apartado cuarto de la presente
Resolución.

Asimismo, la declaración de las situaciones de servicios.especiales y
de servicio en Comunidades autónomas.

Por último, todos los actos de gestión y administración de este personal
no delegados expresamente en otros órganos por la presente Resolución
y que sean de la competencia de la Subsecretaría del Departamento.

Séptimo.-Se delegan en el Secretario general del Instituto de Salud
tCarlos IIb, las siguientes competencias:

1. Respecto al personal funcionario destinado en el citado organismo,
las delegadas en el Subdirector general de Personal en los puntos 1 y
2 del apartado cuarto de la presente Resolución.

2. Respecto al personal laboral del citado organismo:

a) Las delegadas en el Subdirector general de Personal de la Dirección
general de Servicios e Informática en el apartado cuarto, punto 4, letras
a, by c de la presente Resolución.

b) En general, todas las competencias atribuidas por la legislación
vigente y por el Convenio Colectivo correspondiente a la Subsecretaría
de Sanidad y Consumo, en relación con este personal, con excepción de
las facultades disciplinarias y las delegadas en otra autoridad u órgano
administrativo por la presente Resolución.

No obstantelo anterior, para la contratación de personal laboral tem
poral será necesaria la previa autorización de la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo para la formalización de los correspondientes contratos de
trablijo. '

3. La tramitación de nóminas, concesión de anticipos y ayudas so.cia~

les al personal del citado organismo.

Octavo.-8e delegan en el Secretario general del Instituto Nacional del
Consumo las siguientes competencias:

1. En relación con los funcionarios destinados en el citado organismo,
las delegadas en el Subdirector general de Personal de la Dirección General
de Servicios e Informática, en el apartado cuarto, punto 2, de la presente
Resolución.

2. La tramitación de nóminas, concesión de anticipos y ayudas socia·
les respecto a todo el personal del Instituto Nacional del Consumo.

Noveno.-8e delegan en el Subdirector general de Gestión de la Escuela
Nacional de Sanidad las siguientes competencias:

1. En relación con los funcionarios destinados en la Escuela Nacional
de Sanidad, las delegadas en el Subdirector general de Personal en el
punto 2 del apartado cuarto de la presente Resolución.

2. En relación con el personal laboral de la Escuela Nacional de
Sanidad:

a) Las delegadas en el Subdirector general de Personal de la Dirección
General de Servicios e Informática, en el apartado cuarto, punto 4, letras
a, by c de la presente Resolución.

b) En general, todas las competencias atribuidas por la legislación
vigente a la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en relación con este
personal, con excepción de las facultades disciplinarias y las delegadas
en otra autoridad u órgano administrativo por la presente Resolución.

No obstante lo anterior, para la contratación de personal laboral tem·
poral será necesaria la previa autorización de la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo para la formalización de los correspondientes contratos de
trabajo.

3. La tramitación de las nóminas, concesión de anticipos y ayudas
sociales al personal de la Escuela Nacional de Sanidad.

Décimo.-8e delegan en la Oficial Mayor del Departamento la legali·
zación de documentos que hayan de surtir efecto en el extraI\iero.

Undécimo.-Los Directores Comisionados y los Directores provinciales
del Departamento llevarán a cabo la aprobación de las- comisiones de ser
vicio con derecho a indemnización respecto al personal con destino en
sus correspondientes unidades, salvo las previstas en los apartados pri·
mero y segundo de esta Resolución, en cuanto servicios realizados con
motivo de las actuaciones internacionales del Departamento o Comisiones
expresamente delegadas en el Director general de Servicios e Informática.

Duodécimo.-8e delegan en la Directora general del Instituto Nacional
del Consumo las funciones y competencias que correspondan a la Sub
secrt;!taría de Sanidad y Consumo, como Presidente de dicho Instituto,
en las siguientes materias.

1. Las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al Presidente
del Instituto Nacional de Consumo respecto a la contratación y a la eje
cución de los créditos presupuestarios incluidos en los programas de gastos
propios del organismo, hasta el límite de 5.000.000 de pesetas, excepto
los créditos para subvenciones.

2. El reconocimiento de la obligación, aprobación de cuentas en firme
y t& justificar» relativas a los gastos previamente acordados con cargo
a los créditos del presupuesto del Instituto, así como la ordenación.de
los correspondientes pagos.
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3. La facultad de suscribir tos estados y anexos a rendir al Tribunal
de Cuentas previstos en la Instrucción de Contabilidad de organismos
autónomos del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 31 de marzo de 1986.

4. La solicitud de informe y dictámenes en toda clase de asuntos
al Servicio Jurídico del Departamento.

5. La provisión de puestos de trabajo mediante comisiones de servicio,
adscripción provisional y redistribución de efectivos siempre que los pues-
tos de trabajo a proveer por estos procedimientos no sean de nivel de
Subdirector general y aquellos otros de complemento de destino de nivel
30.

6. La autorización de viajes y Comisiones de Servicios con derecho
a indemnización del personal del Instituto Nacional de Consumo, dentro
del territorio nacional.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 oe diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

N

BANCO DE ESPANA

Madrid, 28 de enero H}93.~Ei Director generai, Luis María Linde de
Castro.

Cambios ,

RESOLUCION de 28 de enero de 1993, del Banco de España,
por la, que se hacen públicos los cambios oficiales del Mer~
cado de Divisas del día 28 de enero de 1993. .

.

Decimotercero.-Los Subdirectores generales del Departamento y de
sus' organismos autónomos y del Instituto Nacional de Salud, así como
los jefes de las unidades de. inferior nivel orgánico directamente depen~

dientes de altos cargos ejercerán, por delegación de la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo, las funciones relativas al control de asistencia y a
la concesión de permisos y licencias reglamentarios al personal con destino
en sus unidades a excepción de los casos previstos en el punto 2 letra
c) del apartado cuarto de la presente Resolución y aquellos que hagan
referencia a dicho punto y apartado.

Decimocuarto.-La delegación de competencias que se realizan en esta
Resolución se entienden sin perjuicio de avocar en cualquier momento
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en ellas
se consideren oportunos.

Decimoquinto.-Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio
de las atribuciones conferidas en virtud de esta Resolución haran constar
expresame~te la delegación, con mención de la fecha de aprobación de
la Resolución y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Decimosexto.-Las competencias que se delegan en relación con el per
sonal funcionario se han de entender igualmenhte aplicables al personal
estatutario de las instituciones sanitarias a que se refiere la disposición
transitoria cuarta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando se encuentre
destinado en los servicios centrales o periféricos del' Departamento, sus
organismos autónomos o Instituto Nacional de la Salud y así proceda legal
mente, excepto que se encuentre reglamentariamente atribuida la com-
petencia a otra autoridad. ,

Decimoséptimo.-Queda sin efecto la Resoludón de 11 de mayo de 1992.
Decimoctavo.-La presente Resolución entrará en vigor el dia siguiente

al de su publicación en el.Bolctin Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 1993.-La Subsecretaria de Sanidad y Consumo,
María de los Angeles Amador Millán.

Urnas. Sres. Secretaria general Técnica, Directores generales, Subdirectores
generales y asimilados del Departamento, sus Organismos autónomos
e Instituto Nacional de la Salud.
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Divisa." convertiblf's

1 dólar USA : .
1ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
llibra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa ,. .
llibra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos , .
1 dólar' australiano .

Comprador

112.510
138,904
71,313
21,020

170,408
7,606

346,291
63,361
18,444

187,251
78,552
53.211
88.801 .
77,636
90,661
15,733
16,723
20,644

1.013,695
76,394

Vendedor

112,848
139,322
71,527
21,084

170,920
7,528

347,331
63,551
18,500

187.813
78.788
53,371
89.067
77.870
90.333
15,781
16,113
20,706

1.016,741
76.624

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Carlos Werner Domínguez,
recurso contencioso-administrativo número 1/7473/92 contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 26 de julio de 1991, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios oCR-'lionados con motivo de su
jubilación forzosa

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Adnünistrativa,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la solicitud
presentada por .Clima Johnson, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Travesía Industrial, i57, 5e, municipio de Hospitalet de Llpbf{;gat, prQ-
vinda de Barcelona, para la homologación de generador de aire caliente
de uso industrial, fabricado por ~Clima: Hohnson, Sociedad Anónima., en
su instalación industrial ubicada en HospItalet de Llobregat.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación ge
solidta, y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'Investigacions de la
Generalidad de Cataluña. mediante dictamen técnico ("OH clave

2321 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre·
taría, por la qup, se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 1/7473/92, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).
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COMUNIDAD AUTONOMA
N

DECATALUNA
RESOLUCIONde 6 de octubre de 1992, de la Dirección Gene
ral de ~"'eguridadIndustrial del Departamento de Industria
y Energía, en la que se amplía la homologación de fecha
12 de agosto de 1991, de generador de aire caliente de
uso industria4 fabricado por ..Clima Johnson, Sociedad
Anáninw"" en I'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), con
número de contraseña CBZ8U06.


